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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Restantes Notarias de primera clase

Turno primero.-AntigÜ-edad en la carrera ,
3. Barcelona (creada por Decreto de Demarcación NotarialJ.

Distrito y Colegio del mismo nombre.

ClJ"ARTOGEUPO

Turno primero.-Antigüedad en 1(1. carrera

13. La Estrada (por traslado del señorMartín<Forero Loren·
teL Distrito del mismo nombre. Colegia' de ta Coruña,

14.. Moratalla (pOr traslado del señor Merténdez·Suarez). Dis
trito de Caravaca. Colegio de Albacete.

J,5. Santa Coloma de Gramanel {por· traslado del señor Ló
l>ez-Aranda y Sorlal. Distrito. y Colegio d~ Barcelona.

18. Tortosfl. (por traslado del señorocaña Campos). Distrito
del mismo nombre. Colegio d8B~roolona.

17. Fonsagra<!a (por excedencia voluntaria del señor Molpe~
ceras Olietel. Distrito del mismo nombre. Colegio de LaCo·
rufta.

QUINtO GRUPO

Turno primero.~Antiguedaden la carrera

21. Aliaga (por traslado dél·señor· Julve. Guerrero). Distrito
de Tetue1. Colegio deZtlrago~~

22; Biar {por trasladodelsedor Martfnez OchandoL DistrJt.o
de ViIlena, Colegio d~ Val'!mcja~

23. Caldas de ,ReyesiPor traslada del. señor Lahoz Cuervo).
Distrito de Pontevedra. COlegio de La-Coruña.

24. Castropol (por trasIadod,elsetior' Borruel OUn>' Distrito
de Luarca, Colegio de Ovledó.

25. Espiel (por traslado del.setior Palacios Luque). Distrito
de Peñarroya-Pueblonuevo.. Colegio de Sevilla.

26, Guareña (por traslado<!el señor Cobaleda González).
Distrito de Don BenHo.Colegiodé C&ceres.

27. Iznájar (por traslado del se:ñ-or Marín López). Distrito
de Lucena. Colegio de Sevilla.,·

28. Mallen (por traslado del señor Villarino Garcja). Distri
to de Boria~ Colegio· de Zarago~.

29. Miaiadas (nottrasladó del señor Soto García-CamachoJ.
Distrito de TrujHlo; Colegio de- .CáCeres.

30. Muro de Alcoy{por traslado ,del señor Lorenzo de Vega).
Distrito de Alc-oy.Colegio de V'8lertcia.

31. Puebla de Trives(por ,tfR$lado del señor González Gó-
mez). Distrito del mi$mo nombre. qolegiode La Coruña. .

32. San Sebastiánde laGoine-ra(l)Ot'. traslado del señor MI
sas Barba}. Distrito del tnismonor:nbre.. Colegio de Las Palmas.

33. Seros (por traslado delse1ior.pasola y Badía). Distrito de
Lerida. Colegio de Barcelona; ',.. , .

34. Viana del Bollo (portrasladodel señor Martín Martín'.
Distrito de Puebla de Ttives, Colegio .,dé: La Coruña.

3.'5. Villarrubia de ·JosOios hjer, traslado del señor Bisbal
Mart!néz). Distrito de Daimiel. Colegio de Albacete.

Turno segundo.-AntigÍiedad en la clase

38. Benavente (por trasladode.don·Césat Delgado.González).
Distrito del mismo nombre. Colegio de Valladolid.

37. Buñol (por trasladadal aeñorLlovera de- Iriarte). Dis~

trito de Requena. Colegio de,·Val~cla.
38. Castroieriz (portrasladod:elseñor Carda Jalón de la

Lama). Distrito y Colegio-<ieBurgos~
39. Chiva. (-portrasladodlitl.setior Espert· Sanz). Distrito de

Requena. Colegio de VaIeneta.
40. Fregenal. de la ·Sierrilo(pOT trasla.do del señor Morales

Morán}.· Distrito del mismo ·~~mbre; Cole«lo de Các:eres.
41. Hornachos. (por traslado,del señor CIla-cón LlorenteJ.

Distrito de Almendtalejo. ColeAió .. ,ti., .Cáceres.
42. I..ucena del Od.f'Por traslado .del· se1ior ViIials Cardal.

Distrito de CastelIón de la'.PlaDa. Colegio, de· Valencia.
43. Masamagrell {p()rttaslaliodelse'tior: Garnelo Codofterl.

Distrito de Sagunto.COI~giodeValenciac•

44. Mora de Rqbielos (-POr ttas1a.dOde1 señor Gómez Pascua]).
Distrito. de Taruer. Colegio,de.~. .

45. Navamorcuende~fp?:rtra:s1ad~delset\or.Gareía de Cor
tAzar V Nebreda}. Distnto de Talavera de la Reina. Colegio de
Madrid. . .' .-" .. ' .... .. .. .

46. San AdrUm.· fpor traslado·del· sailor Pérez Martinez. Dis~

trUo de Estella, ColegiQde P-amplon;8.
47. SeRorbe (por· traslado.; de:l.señ:or Tunel Santiago). Dis

tri to del mismo nQmbre, .. Colecio de .Valencia.
48. Verin (por traslEldo- detse~r~(;ÓnMartfn). Distrito del

mismo nombre. Colegio deLaCOrufta;
49. ViHalpando (por, trasJado.-cle·donLuis De]p;ado Gonzá

lez). Distrito del mIsmo· nombre; ,·Cole-gio de Valladolid.

Los Notarios solícitaránen unasol~ instancia o telegrama.
tratándm,e de aquellos (¡1,te· desem.J)éfian Notarías pertenecientes
a los Colegios. de Baleares: o ....Lt¡s·~s •. las vacantes que pre
tendan. aunque corrs$pOndan'a ..*Urz¡Q8. disUntO$ y grupos dife
rentes, SUjetándose-en untQdo al:hac8rloa las reglas y requisi~

tos establecidos en el artículo 32 (ielReglamento del. Notariado

Turnó segundo,-Antigüedad en la clase

18. Jativa {por traslado del señor De Peralta Lozano}. Dis
trito del mismo nombre~Co}eRi~de .Valencia.

19. Talavera de la Reina (pOr' traslado del señor Calvo So-
riano). Distrito del mismo nombre~.Colegio de Madrid. .

20. Yecla (por defunción del sejior Jiménez MartfnezJ. DlS·
trito del mismo nombre.Colegio<de Albacete.

Notarias-de tercera ciaSe

JUSTrCIAMINISTERIO DE

RESOLUCION dé la Dirección General de lOf Re
gistros y de& Nororiado parlá que se anuncia con
curso de provisión ,ordinaríade Not<u"tas vacantes,
correspondientes a los turnos y grupos que se ex
presan.

Se hallan vacantes en el día de la fe<;ha las siguientes No
tarías que de conformidad con _lo establecido en Jos artíeu··
los 90 y 91' del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio
de 1944 han de proveerse _dentro dEl' cada uno de los dnca
grupos 'que al efecto se eStablecen en el 8J:tículo 88 de dicho
Reglamento; en los turnos que se ~xpresan, fijados en dichos
articulas para las vacantes de los Cltados grupos.

Notarías de primera dase

PRIMER GRuPO.-MADIÚD

Tumo primero.-Antigúedad en la carrera

1. Madrid (creada por Decreto _de Demarcación NotariaD.
Distrito y Colegio del mismo nombre.

Turno 8egundo.-Antigüeda-d en la clase

2. Madrid (creada por Decreto de Demarcación Notaria]).
Distrito y Colegio del mism,o nombre.

SEGUNDO GRuPO.-B~RCELONA

TERCiiRGRUPO

lí. Pontevedra (por defunción del senor Pedreira GÓmez).
Distrito del mismo nombre. Colegio. de La Coruña.

5. Bilbao (por traslado del señor Gómez Guijo). Distrito del
mismo nombre. Colegio de Burgos.

6. La Laguna (por traslado del señor. Torres puentes). Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Las. Palmas.

?Alicante {por defunción del señor Montesinos BQnet). Dis
trito del mismo nombre. Colegiada Valencia.

8. Zaragoza (creada.uor Decreto de DemaTcación NotaríalJ.
Distrito y Colegio del mismo nombre.

Turno segundo.-Aniigüedad en la clase

IJ. Alicante (por traslado del señor Pardo L6pezJ. Distrito
del mismo nombre. Colegio de Valencia.

10. ceuta (por. traslado del 'señor de Mesanza y Ruiz de Sa~
las). Distrito de A1geclras. Colegio de $evilla.

11. Santa Cruz de Tenerife.· {pOr jubilación forzosa del señor
A.rteaga Albal. DIstrito del. mismo nombre. Colegio de Las Pal
mas.

12. Bilbao (creada por Decreto de Demarcación Notaria]).
Distrito del mismo nombre. Colegio de Burgos,

Notarlás de segunda clase

'"
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de 2 de junio de 1944,entendiéndos!9- porfeclladei:Il'greso$JlJa.
carrera (a que se refiere la regla cuarta ,de cUepo.ArUcuIo);·,no

'a. la. del primer titulo que obtuvieron, sín,oa'Ja,'de:la dni.geJl~i.
de posesión de la primera-Notaría servida por las mismos. .

Notas

Primera.-Con posterioridad a la lecha de 19 de noviembre
de 1971, fecha de la convocatoria del concurso precedente, y: que
fué publicado en el.Boletin Oficial del Ests,do.d-el-di,a 27· del,
mismo mes y afto, se han desti~do BJ turnOt6l."(;eJ:'o :0 de
Oposición, establecido y regulado .. en ·el '. cita40,artículo88: de~ .:
vigente Reglamento del Notariado, las Notárlaa que aconti·
nuaci6n se expresan:

Notarí~ de pi'im~ra clase

PRIMER GRUPQ.-MA;PRID

1. Madrid <creada por Decreto de pe1;D.arcación Notarla]), al
turno tercero o de Oposición, y dentro dé éste al'deOposl-ción
entre Notarios.

SEGUNDO GRuro.-BARCELONA

2. Barcelona (por jubilación forzosa delsefior Noguera: yUl!::
máilJ, al turno tercero o de Oposición,y, dentro. de éste, al de
Oposición entre Notarios.

Restantes Notarías "" primera, clase

TERCER GHUPO

3. Larca (por traslado del señor Bardón FernámlezJ, al t'll.r~:

no tercero o de Oposición, y dentro deéste,aIde Oposición
entre Notarios.

Notarias de segUnda clase

CUARTO GRÚPO

4. Montilla (por traslado del señor Liobel Muedra),al turno
tercero o de Oposición, y dentro de éste.aIde .. Oposi-ciónentre
Notarios.

Serán provistas,.en su. día, por oposiciQnesUbres, en ,sus reS
pectivos Colegios Notariales,. deconforrnidad .eón Jo di~pu-esto'
en el último párrafo del artículo 88 delvigellte;~glamento de~

Notariado. las Notarias de Calzada d~ Cu:l4trava,',:l:Ierencm.,Mo,-:
raI de Calatrava. Yeste"C&dona.· .Raril.a!es,·'g.arrQVillas; .MonE*l~
terio, Forcarey, Meira, San Saturnino;' AlbOx;Alb'u.-fi:ol~J1ril~~
Ugíjar. El Barco de Avila, BelmQnte deMirand&",Alg'Cldo~les;

Cazalla de .la Sierra, Valderas, ~rdún.. -y Val~~robre$-;.désier.,.
ta~ en el anterior concurso de. provisiónord1naria,acordad.llP01'"
Resolucion9$ de 21 de diciembre de 1971;

Segunda.-Los señores Notariossolicitan~,,de este ,cont:lir~
so debenn presentar, además de laln~tanci~.~nteriotIll&n.te'

mencionada, una copia Jiteral de.la.mISllUl,extendidaenpapel,
simple, a fin de facilitar con·' ello la resolución de ,dicho ,con:",
curso.

Ma9rid. 17 de enero de 1972.-El Director general, FrancisCo
Escrivá de Homaní.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de enerQde1972,por)4,QueSt3,con
'Vaca concurso~oposición. paraing,rno enel'Cuer4
po de Ingenieros Industriales del Ministerio: de
Hacienda.

Ilmo. Sr.: Dado el nümero,d& vacantes. qll$ exis-ten en la
actualidad en el Cuerpo de Ingenieros.lndustrialeSdel :Minis-
terio d.e Hacienda y fas quehabtán:deprOduciirs~,en':l:Jt&Ve
plazo. es aconsejable cubrirlas con lauf6srtcifle:xigids,pa:r&':
que quedeIl debIdamente atendidos los .~icip$ 'atribUidos.
a dicho Cuerpo, lo que determina laconve:niertciade ·COIlvo.
cal; concurso-oposición que haga 'pOSible ,.1. ···se1ecci6n'del
personal que concurra.

Por lO ex:puesto, y .previo informe ·de··.la:Com-i:nón .. Su:perlor
da. Personal, de conformidad con lo quedetértllfna., la MrlXtB
pnmera del artículo 17 de la. Ley Arliculada' de "FuhC-lonati0s
Civiles del Estado,

Este Minist-erlo se ha servido disponer lo siguiente:

1.~ Con arreglo a lo prevenido en el articulo').7 -de la: ,Ley
Articulada de ;Funcionarios CivHesdel Estadode',7de,febtero
de 1964 y Decreto 1411/1968-, de 27~ejunio, se :c()-nvQCa:con·
curso-opoaid.ón par~1ngre1JO en el. C~::~:)lf"~
Industri~les del Ministerio de Hei<:iet'tda¡toa .,1a;eto,. Ii*.:cubrtr
ocho plazas. va<:antes en J'a actualidad. Sste- númel"o de .plazas:

pQd:rá. inCl'eJfumtan>e. '. a~UEl'rd0 -con al., Decreto 141V1968. de
2't,cle.",j'uIii(). 'con las .-que:·ha,yandeprq4ucirse,por jubilación
fo~osael1',' 1()S -seis mesessigu,iente8 "a·~,'publfuaclón de la
c;onvocatorJ.aycon ,lasque pu~ ~w::'irs& hasta que fina~
lice'el plazQ,dep~ntación',de ,'ins~.A1 publicarse la
listapro-visiona.l de., adtnitidos. 'se :publicará el número de
pJa~s ,que;, en definítlv~.' comprenderá .'lit. ' ccmyocatoria.

2.° ,Para ser admitido a este coneurso;-oposlción será ne~

cesario: •
a> Ser españoL
b}Telle'f' .cúmplidosve¡ntiünaf1osen la fecha en .que

expire ,e:1,plazq,-de ,pNl$6Dtac~ón de ,'mstaric1as.
el, ,No'paqecer-enterm~~', o. tlOféCtOfi,sico ,que impida el

desempeñada Jaa-fuDp!(,lnes.,tribuidas al Cuerpo.
dJ- No~abe:r&ido "88pal1ldo'm.ec:lkU\t4t expedientediscipll~

narlo del:'sel"Vi9i()~1,Estadoo>dela,:.Administtac16n Local,
ni,fu);UBrs6.inhabilitado:para el ejerCicio . de' funciones pú·
blicas. -, .

el OirecetdeantecedeDte$penales.
1') . Estar 'en .posesi6n .' del· títUlo Superior Oficial de Inge~

nierolndustríal CivUoten,e:r'$prooad()$Jos estudios del plan
4e carre.ray .·la . revá.lkiacorreé.POncl1ente.

g)Lo89P9Sitoresdillsexo.fenuminodeberánhaber CUIn-
plidQet5ervicl0Socialde la m\ljerQ 'ballarse8xceptuadas, en
otro caso.de1:mismo.

a;-Quienes .' reuniendo .las . ~ondiciones señaladas en el
nlímerQ ..'an~rior'.d~en participar'. enttl ..conours~oposición,
lo. solic1tarán'deEtste 1.lini&teríomsidiante instancia, en la
q:ueharán:constar demQdo·detl\lladoy . tern:ú~te, que
re'Únel1toditS: y ca~',unade las~ condiciones exigidas en la
presenté Ordende·convocatórta.-:i'tdert,das.·· .. al dia en que ex·
p~ree1plazo;dQ prf.tse-I1~ón de .·ll1$'tan:cias,. consignándose de
mQdoexPTeSO$ol CQ~misodeprastal',como ~ite previo
fil18. t.Offi.a.de'posesiótl.el:Jurarnenw. d... e. ac~tan:üento a los
ptjnciplos¡:untiamentales del';M:ovimieutc> NacIonal y. demás
Leyes Fund.¡¡¡mentales'ttel Reino. dé. ilCuetdocon lo que pre4

cQPtl>ala~de 18 deabrU ·de ,1961 y eLartiCUlo 36 el de la
Ley .Arttcul&da:-,deFUJ).cio-narios~,.ASimismo;podrán· unir copia
deleJtPedienteaca.démÍl::o, aBfcQmo las p1,lbUca.(:iones, trabajos
científicos "ydóeUmentos ~· •. demostra"vos '·dtl. idiomas extranje~

f'PS. COl1á~entos y' '~rvici08 ~.les que cada aspirante
invoque. co~,o, tnérltos. ... ..
, . En'la t~ci., harAriconsta.tel . carácter ,con que han
d~ figuraren 'los5upuestqs,de aplicación de la Ley de 17 de
julio 'del"?,sobreprovisión· de vacantes .en Organismos
p\l.bllco.. . .

A la- inlitancia se .acOn1~lt.lacantidad de seiscientas
pesetti.8 . como .• def6Qb9s .d~exa.men.. '.'. '. '

4.~EL plt\l?;ode admisión dalas· tnstal1ciassetá .de . treinta
dlas:hábiJesa partir-del.sigu~ellteal delapublicaci6n de la
p,reae.t1te cotlvocatoria:"enel· ..Boletill Oficlal del Estado».

S.~Las .insUi-l1Cfas '. Sf)~ici~Q't9Jllar .par,teenel concurso
opesiciónse ·~.sentarán,en.elRegis~roGeneral de la Sub~
Becretaria~elM:tnisteriotie:Haciendao ~nla13 oficinas aludi~
das, en ·elartieulo66 "'-e Ja"Le)" de Procedil11ientó Ad1ninistra~
Uvo¡ dlU'a:nte las <llot'all<ckJ d~pacho •.l :¡>ubllco. y los derechos
deexarnen~in~n:en-la·.Sub~tarIa~ Haclénda
rRegi&troGftnel"aU;a dispoelci6ndelTribunat o, se harán
ef-ectivosmediante: giro postal '0 .t81egtáfico di,rígido a dicha
~-cina.

Los resid'ente13,en elextranjero,"podn\,n; presentar sus ins·
tanciM ·.en.·•. cualq\lÍer· ... "'~tación. dlpr()lllÁüca o. consular
~.Espa:ña, .11l8;·que "fem.itir4nlas '. sol1(áttidespresentadas .a la

. Su.bsecre;tél.i"ía :"de.lM~~riocie Heciénda 'por correo aéreo
certifi~,P9l'" cuenta' de1tntere:sa<iO.,

6;~ EXpirad.o~l~cfepr4Jsent4lclónde,instanc:ias, se
ptOCederáa;su .eumen,YcoJnPro~On'd8; los extremos que
se"éstimeop0rtun~;Se~tese,publicará'en el .•Boletín
Ofictal· del:- ,Est4idOl> , la "llsta ,provisioilal. de los· aspirantes admi4

tidos . é.lcon()~po&idón:,y'la,:relaciÓí1· de los excluidos,
concediéndoseun<per104ó .de.'rel;~1U8ciQn.es a tenor del artícu·
10121 ,de ..4\ •Ley de'. Proce41llliento AdminiStrativo por plazo
de, quince dtas. Las reff.lrids;sraclamaclones'serán aceptadas
o rechazadas:.:ellla resólución UueSQ'pubU<:ará en el .Boletin
Qficial del Estad.(p; 'por la· que se a'prueb(¡ la lista, definitiva.

Si ~<l•.1$. Instll.nct~ll<l"IOC\é8<><l.algún <lefecto.
ªL~@.tll:'jrA __ll1 rng;,.,,~~!t!L.J~:W-9rm1dad COn lo dispuesto
8)1 ,,,l,lI.rti,?ulo. --¡Ida .. la; ,Ley." de ,Procedimiento. Administrativo,
para ql,1B,'en. ;uU: plazo de di$zdías,su~ la falte. o acoro·
lJade' 10$ doc:umQi1tos Preceptivo~,~on ,apercibimiento de que
si &sí no lo'hicie~",se arcJ:livará su ~t~c18 sin má.~ trámite.

Los errores de >hacl;lO ·.9.'l.iepu(ÜijranadvertirSe. podrán
subsanarse,8n,cUEU,quiermoffiento, de ·.·ofido··. o a petición del
partiCUlar,. .•.. . .

. 7.~olnser.tas ..enEll.solett:n,Oficial del : Estado. las listas
dea~piranwaa.dmit~d()Syex:oluíd.~,sen()mbr$1"áel Tribunal
euyacomp()siq~nseajustaráaJQdisplltlsto .enel artículo
octtlvo ,del :Reglamento ,del CUElrpo;&PJ1?hado por Decre
tQ;'33481J,969: <,dé.,. 18, tta·dici,émbre.y ,.se .publicará asimismo en
el <citado 'periódico oficia!;

Los.· rtüembros del' Tribll1lal '. deberártabstenerse de .interve·
nir.,Dotificándoloa la ....utoddad'conV\>ctmte. y los aspirantes
:J)OClFin, reetlSaflPS. cuando:coneurran. las,circuDBtancias pra·
vi~ ,en el ar:tíe:ulo, 20 de'Ja.-Leydel7ocedimiento Adminis
tra*ivo.


